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' ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia departe no pobre, se insertarán 
oficialmente: asi mismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de lat 
mismas; pero los de interés particular pagarán dos 
reales por cada línea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. —. 
PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI
NISTROS» 

Si M. la Reina nuestra señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en el Real sitio de San Ildefon
so sin novedad en su importante salud. 

SEGUNDA SECCIOÑT" 

G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A U E M A D R I D 

Sección de Administración.—Negociado 
I.0-— Sanidad 

El Excmo. Sr . Ministro de Goberna
ción me comunica con fecha 18 de junio 
último, !a Real orden siguiente: 

cDada cuenta á la lieina (Q. í) . G.) 
de una comunicación del Gobernador de 
Gerona, consultan lo si por consecuencia 
de las , recauciones higiénicas que se 
le han mandado adoptar, debe conside
rar vigente la Real orden de 8 de s e 
tiembre de 1 8 6 5 en virtud de Ja cual 
se prohibióla celebración de exequias de 
cuerpo presente; y considerando, que 
esta cerem ugtá que tan perjudicial puede 
ser para la salud pública, por las ema
naciones que imprescindiblemente se 
desprenden de los c::dáv> res; sobre ledo 
en la estación calurora en que nos en 
contramos, no compatible con el sistema 
general preventivo que la Administra
ción ha adoptado por consecuencia de 
lo poco satisfactorio que s." presenta el 
estado sauitario de Europa, S. M. ha 
tenido á bien mandar se considere v i 
gente aquella soberana disposición, no 
permitiéndose en su consecuencia bajo 
n ingún concepto la celebración de estas 
ceremonias religiosas hasta que el G o 
bierno crea convenieute autorizarlas sin 
que puedau perjudicar á la salubridad 
pública. > 

Cuya Real disposición he dispuesto 
publ icaren este periódico oficial p i r a 
conocimiento del público y efectos cor
respondientes. 

Madrid 8 de julio de 1 8 6 7 . 
El Gobernador, 

Carlos de Fon s e c a . 

I Sección de Gobierno.—Neffbtiodo 1.°—J 

Número 896. 
En el término de Paracucllos ha sido 

hallada una yegua desmandada* cerrada, 
pelo castaño oscuro, cabos y crines ne 
gros, estrellada y bastante corpulenta, de 
siete cuartas de alzada, con hierro en la 
nalga izquierda figurando una H; tiene 
una potra de unos cinco meses y de cinco 
y media cuartas de alzada, pelo castaño 
claro, crin y cola cortadas. 

Lo que se anuncia al público para que 
su dueño, previa justificación, se presen
te al Alcalde do dicho pueblo á recogerla. 

Madrid 10 do Julio ue i s ñ 7 * 
El Gobernador, 

Carlos LoFonseca. 

Número 897. 
En el pueblo de Becerril so hallan 

depositadas tres caballerías, cuyas senas 
se espresan á continuación, que fueron 
halladas eu el termino de d.cln villa; y 
como hasta ahora no se hayan presentado 
á reclamarlas, se publica por medio de 
este periódico para que llegue á noticia 
de su legitimo dueño. 

Señas que se citan. 
Dos potras como de seis cuartas de 

alzada, de cuatro anos; una negra y otra 
pelicana; OIM potra como de dos años, 
con estrella grande en la frente, mar 
cada en la nalga derecha, y las tres con 
las colas y las crines esquiladas. 

Madrid 1 0 de julio de 1 8 6 7 . 
El Gobernador, 

Carlos de F o a s e c a . 

Número 893. 
En la neche del 21 al 22 del corrien

te, ha desaparecida de la dehesa boyal de 
la villa de Valdemoro una yegua de mon
tar, propia de don Celedonio Mangirón, 
cuyas señas son: pelo negrocerbuno, cer
rada, dos dedos la marca, con solo una 
teta, sin herraduras, con una marca en 
la nalga derecha T. R. A. .nlazadas que 
no se conocen del lodo. 

Lo que se publica por medio de este 
periódico para (¡ue la persona que la h u 
biere encontrado, la presente al Alcalde 
de la espresa la villa. 

Madrid 1 0 de julio de 1 8 6 7 . 
El Gobernadory 

Carlos d e F o n s e c a 

Número 898. 
f La persona a quien se le hubiese es t ra-
viado una yegua de cinco y media cuar 
tas de alzada, ruana, herrada de los c u a 
tro estremos, colicorta, con lunares blan
cos en I03 costillares y paletas, se p re 
sentará al Alcalde de Manzanares el Real, 
en cuyo poder se halla la referida caba.-
llcría y le será entregada previa justifi
cación. 

Madrid 1 0 de julio de 1 8 6 7 . 
El Gobernador, 

Carlos de F o n s e c a . 

Q U I N T A S E C C I Ó N . 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA PUBLICA DE LA 
PROViNCU DE MADRID. 

Territorial.—Repartimiento .—Circular 

Cargado en los presupuestos del año 
económico de 1867 á 6 8 un décimo 
súbre la contribución territorial, y p u 
blicado el repartimiento adicional de 
as cantidades que por el indicado con
cepto debe satisfacer cada uno de k>3 
ayuntamientos que constituyen esta 
provincia, en el Boletín Oficial de 5 
é l corriente raes; y como quiera que 
Q la prevención 4 . a de la circular que 
aarece por* cabeza del referido repar t i 
miento se les imponía á los municipios 
1. obligación de recoger y llenar los re-
o u s talonarios que habian de espedirse 
pr el aumento del décimo, la Adminis-
ticion se dirige nuevamente á ellos 
pra manifestarles, que habiéndose dis-
pesto por la Dirección general de Con-
tüúciones, con fecha 0, que se cobre á 
lavez el primer tr imestre, tanto del re-
p.timienlo primitivo como del ad ido -
n , es necesario, para que asi pueda 
leer efecto, que tan luego como los 
Auntamientos reciban las copias del 
rar l imiento, procedan á redactar el 
acional, con sujeción estricta á las 
pseripciones hechas en el Boletín an
te citado, y lo remitan á esta oficina 
pa su examen, y con el fin de que la 
raudacion general de contribuciones 
pda proceder á llenar los recibos por 
eaumcnlo del décimo, puesto que se 
Itreleva de recoger los recibos la lona-
i • en virtud de lo que queda manifes
tó . 

iladrid 9 de julio de 1867. José 
Fero. 

Ignorándose el paradero de dos r e s 
guardos talonarios, importantes en j u n 
to 4048 escudos nominales, librados por 
la Caja general de Depósitos en concep
to de necesario, que para la garant ía en 
el desempeño del cargo de Adminis
trador que fué de Loterías en esta corte 
don Francisco Alfonseca, constituyó en 
fianza don Francisco Díaz con los n ú 
meros 518 y 551 del registro de ins 
cripción, se cita al actual poseedor de 
las mencionadas cartas de p igo para 
que las presente en esta \ lininislracion 
y su negociado de Alcances en el térmi
no de ocho dias; en !a inteligencia que 

, da no verificarlo en el plazo señalado le 
• parará el perjuicio que haya lugar . 
¡ Madrid 9. de junio de 1867 —José 
t ¡Uvero. 

Subsididio industrial. —Circular, 

La Dirección general de Contribuciones 
me (¡ice en comunicación de 8 del actual 
lo qae sigue: iTeníeado entendido esta 
Dirección general que á pesar de lo cla
ra y terminantemente dispucst >en la c i r 
cular de 1.° del actual, p i r a que el tanto 
por 100 de cobranza que se imponga al 
décimo que se recarga á la contribución 
industrial y de comercio, s;a el que s o 
bre el mismo décimo correspondí á los 
Recaudadores dire.tos de la Qieienda, ó 
el que según las instrucciones deban per
cibir los Ayuntamientos, cuando ellos 
efectúen la recaudic «»n, hay varios Ad
ministradores de Hacienda.que interpre
tando mal esta disposición, imponen el 
seis por ciento, como se verifica al t iem
po de la formación de las matriculas or
dinarias, osla Dirección ha acordado se 
diga á V. S. que el espresado décimo s o 
lo puede gravarse coa el tanto por 100 
eu que el Recauda lor tenga contratada 
la cobranza, ya sea el 5,890 que fija la 
instrucción, ó ya la cantidad del remalesi 
fuese menor, y á los Ayuntamientos el 
mismo 5,890, cuaudo ellos hagan la co 
branza.»—Lo que me apresmo á poner 
en conocimiento de los señores Alcaldes 
para su inteligencia) - efectos oportunos. 

Madrid 1 0 de julio de 1 8 6 7 . — J o s é Ri-
vero. 
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SESTA SECCIÓN. 

JUNTA. PROVINCIAL DE BENEFICENCIA. DB 
MADRID. 

Pliego dó condiciones bajo h s qne la cscelenti-
siraa Junta provincial de Beneficencia saca á 
{tública sabasta el snministro do carnes para 

os establecimientos que se bailan á su cargo, 
cuyo consamo en un año se calcula aproxi
madamente en 495.999 kilogramos. 

1 . a El proveedor ha de suministrar 
desde el día 50 del actual, si hubiese r e 
caído ia aprobación del remate, baste 
igual fecha do 1863, toda la carue de 
vaca y carnero que necesítenlos es table
cimientos de Beneficencia de esta provin
cia, sin limitación alguna. 

2.* Las carnes han de ser precisa
mente iguales á la mejor que se espenda 
al publico, sanas y bien nutridas. 

3 / La conducción de dicho artículo, 
libre de todo gasto á los establecimientos, 
será de cuenta del contratista; debiendo 
verificarla en la forma que previenen los 
bandos de policía urbana, pero á hora 
en que su reconocimiento y peso pueda 
hacerse sin luz artificial: para el peso se 
escluyen ios bolones de castración. No 
cumpliendo el contratista las condiciones 
prevenidas, tanto en esta condición como 
en la segunda, no se recibirá la carne en 
los establecimientos por los encargados 
al efecto, procediéndosc á comprar la 
carne ¡por cuenta del abastece lor,. sino 
presenta otro género que reúna los r e 
quisitos prevenidos, á la hora que se le 
designe por el Director del estableci
miento. 

4.* El precio de cada kilogramo de 
carne será el que quede lijado en la subas* 
ta, y su pago se verificará por mensuali
dades vencidas en los establecimientos 
respectivos, sirviendo de tipo para la s u 
basta el precio de"5fO milésimas de es
cudo cada kilogramo ds carne de vaca y 
carnero. 

5.A También suministrará el contra
tista las pieles de carnero que se le pidan 
por los establecimientos al precio que las 
paguen los fabricantes de curlido3<leesla 
corte. 

6 * Para tomar par t í en la subasta 
acreditarán los licitadores haber consig
nado en la Caja general de Depósitos \|a¡ 
cantidad de 10.000 escudos, sin cuyo 
requisito no puede .ser aceptada proposi
ción alguna. Terminada que sea la sh -
basta, se devolverán las cartas de pago 
referidas á los licitadores, á cscepcion de 
la del mejor postor, que quedará re ten i 
da en poder de la Excma. Junta como 
fianza provisional. 

7." Luego que recaiga en el remate 
ta aprobación de la superioridad, y antes 
del otorgamiento de la escritura, ampliará 
el,.conlralista su fianza en la misma Caja 
general de Depósitos, hasta la cantidad 
de 2 0 . 0 0 0 escudos. 

Fl Uepósito á que se refiere la 
anterior condición, así como el de carác
ter provisional, tienen por objeto r e s 
ponder de todos los daños y perjuicios 
que pueda ocasionar á la Beneficencia 
provincial el contratista, por la falla de 
cumplimiento del pliego de condiciones, 
con arreglo á la ley y reglamento de p r e 
supuesto y contabilidad provinciaíde 2 0 
y 2 6 de setiembre de 1865 

9 * Las proposiciones se harán en 

pliegos cerrados dentro de los que se in 
cluirán las cartas de pago que acrediten 
el depósito según establece la condición 
sesla, sujetándose al adjunto modelo. 

10. No se admitirán Jas proposicio
nes que escedan del tipo fijado en la 
cuarta condición, ó que deje de acompa
ñarse la carta de depósito que establece 
la sesta condición, ni de los menores de 
edad que no/s lén autorizados en forma 
legal, y de toda persona incapacitada 
legalmente para poder contratar . ' 

1 1 . Las proposiciones se presentarán 
durante treinta minutos, ó sea media ho
ra antes del acto de la subasta. En el caso 
de que resulten dos ó mas proposiciones 
iguales, siendo las mas Ventajosas, se 
abrirá licitación oral entre sus autores 
por el tiempo que el señor Presidente se 
sirva señalar. 

12. El retinte no tendrá efeclo sin la 
aprobación superior. 

15. La subasta tendrá lugar el d ia lO 
del actual, á las diez de la mañana, en el 
Gobierno civil de la provincia, salado s e 
siones de la Exorna. Junta, bajo la presi
dencia del Excmo. sefior Gobernador civil, 
ó la persona en quien se digne delegar. 

14. En el dia y hora señalados por la 
anterior condición, el Excmo. señor Pre
sidente del acto declarará abierta la su
basta, pudi.ndo en seguida continuar la 
presentación de plicgospor espacio de trein
ta minutos; trascurrido este período, se 
procederá por el señor Presidente á abrir 
y leer en alta voz los pliegos de proposi
ciones por el orden numérico de su p re 
sentación, tomando nota de ellos, y délas 
corlas do pa$« l u o p c o l i i u ^ , j <Jesech¿u-

dosc los que no deben ser admilidos/"con 
arreglo á lo que se deja establecido. 

15. Este contrato será á suerte y ven
tura, y por lo lanío, el rematante no po
drá obtener, por causa ni razón alguna, 
dispensa en su cumplimiento, ni en todo, 
ni en parle, aumento do precio, ni indem -
nizacion de otra especie cualquiera; en su 
consecuencia-el rematante contrae el com
promiso formal de renunsiar á lodo fuero 
y privilegio. 

Ullima. Todos los gastos del remate, 
otorgamiento de escritura, copia, papel y 
demás serán de cuenta del contratista. 
• Madrid 9 do julio de 1867.—El Secre
tario, José María Octavio de Toledo. 

Modelo de proposición. 

Don N. N. , vecino de habí 
tante e* calle de 
núm. y de profesión habién 
domo enterado del pliego de condicione 

agosto de 1858, han de proveerse por 
concurso estraordinario en los maes
tros y maestras comprendidos en el a r 
tículo 7.° de la misma, y á falta de e s 
tos por oposición, las escuelas vacantes 
en los pueblos siguientes: 

ESCUELAS DE NIÑOS. 

Provincia de Cuenca. 

Las escuelas de Albalate de las Nogue
ras v Deles, doladas con el sueldo anual 
de 330 escudos cada upa. 

Provincia de Madrid. 
La escuela de San Sebastian da !cs Re

yes, dolada con el sueldo anual de 330 
escudos. 

Provincia de Segovia. 
La escuela de párvulos de Carbonero 

el Mayor, dotada con el sueldo anual de 
370 escudos. 

Provincia de Toledo. 
La escuela deleitarlo distrito do la ciu

dad de Toledo, dolada con el sueldo anual 
de 530 escudos. 

Las de Toboso y Na va lean, con el de 
330 escudos. 

E S O U E L A 8 D E N I Ñ A S . 

Provincia de Cuenca. 

Las escuelas de Bsliuqhon, Cañete y 
'Carrascosa del Campo, dotadas o n el 
sueldo anual de 220 escudos cada una. 

Provincia de Guadal'ijara. 

La escuela de Salmerón, botada con el 
sueldo anual de 220 escudos. 

• . i i ¿ ' ¡ . ' • 'ifj ub ¡v 
Provincia de Madrid, 

La escupía de •-Como^nins, dotada -con 
el sueldo anual de 220 escudos. 

Provincia de Segovia. 

La escuela (Je Agudamente, dotada 
con el sueldo anual de 220 escudos. 

Provincia de Toledo. 

Las escuelas de Campillo dé la Jara , 
Castillo de Payuela, lllescas y Yepes, do
tadas con el sueldo anual de 220 escudos 
cada una. 

Las oposiciones á las escuelas vacantes 
en la provincia de Ciudad-Real, se cele
brarán en junio y diciembre; las de Cuen
ca, Guadalajara y Toledo, «n enero y ju 
lio; las de Madrid en mayo y noviembre, 
y las de Segovia en marzo y setiembre. 

Además del sueldo, los maestros y 
maestras disfrutarán casa gratuita, y las 
retribuciones de los niños y niñas que 
puedan pagarlas. 

Los aspirantes acompañarán á las ins
tancias, escritas de su puño, que han de 

aprobado por la Excma. Junta provincia presentar ó remitir á la Junta de Ins-
de, Beneficencia, conformándomecon toda irucoion pública de la respectiva provin
c i a s , me oblig» á suministrar, con suje c ¡ a < i o s documentos justificativos de los 
cion á las mismas condiciones, á los esta méritos y servicios deque haga mención 
bleciraientos dependientes de la referid fcnla relación firmada de los mismos que 
corporación toda la carne de vaca y caí u a n d e unir á ella, para que la Junta r e -
nero que necesiten, al precio de m í t a á ,este Rectorado con su propuesta 
cada kilogramo. dichas solicitudes y relación de méritos 

(Fecha y firma). luego que concluyan los ejercicios para 
Las cantidades se escribirán en leti las escuelas que defyen proveerse por 

clara y legible, espresándose por escudt oposición, y trascurrido un mes desde que 
y milésimas únicamente. el Boletín Oficial inserte este auuncio en 

——^^^^w.u. cuanto á las de concurso estraordinario. 
. UNIVERSIDAD CENTRAL- Los que soliciten algunas de las escue-

las de-este edicto, que hayan sido cora-
Plazas de maestros y maestras por con prendidas en el del mes anterior, única-

curso estraordinario ú oposición. nieule podrán optar á ellas en el caso de 
Conforme á la Real orden de 10 d que á la fecha en qu« presenten sus soli

citudes á la respectiva Junta provincial 
continúen vacantes y no se haya remitido 
al Rectorado la propuesta para su provi
sión. » 

Madrid 4 o de julio de 1867. — E l 
Rector, Marqués de Zafra. 

Platas de maestros y maestras por con
curso. 

Conforme á la Real orden de 10 de 
agosto de 1858, han de proveerse por 
concurso en los maestros y maestras com
prendidos en el art . 183 de la ley de Ins
trucción pública las escuelas dotadas con 
el sueldo auual de 230 á 299 escudos 900 
milésimas para maestros, y 166 escudos 
600 milésimas á 199 escudos 900 milé
simas para maestras. 

En virtud de lo dispuesto en la orden 
de la Dirección general de Instrucción pú
blica, fecha 24 de enero último, los maes
tros con titulo serán nombrados en pro
piedad para las escuelas incompletas que 
soliciten, según haya lugar por la compa
ración de sus méritos y servicios, y á fal
la de aquellos las obtendrán interinamen
te las personas que aspiren á las mismas, 
y acrediten su aptitud y moralidad, con
forme aJ art. 181 de la citada ley. 

Las de una y otra clase que resultan 
vacantes son las siguientes: 

ESCUELAS DE NIÑOS. 
I 

Provinciadc Ciudad-Real. 
La escuela de Arroba, dotada con el 

sueldo-anuaLde .2raO*seudos. 
Las plazas de auxiliar de Manzanares, 

Daimiel, Miguelturra y Solana, con el de 
9.20 

Las escuelas de Caracuel, Puebla de 
Don Rodrigo y Santa Cruz de los Cáña
mos, con el de 200. 

Las de Hortezuela y Saceruela, con el 
de 173. 

Las de Caracuel, Retuerta y Tirleafue-
ra, con el de 150. 

Las plazas de auxiliar de Malagon y 
superior de Manzanares, con el de 146. 

La de igual clase de la elemental de 
Viso del Marqué?, con el de 127,700 

La de igual clase de la de Torralba de 
Calütrava, con el de 120. 

Las de igual clase de las de Membrilla 
y Moral de Calatrava, con el de 110. 

Las escuelas de Aldea de las Casas, 
Aldea de Veredas y Valdemorillo, con el 
de 100. 

La plaza de Auxiliar de Piedrabuena, 
con el de 80. 

Provincia de Cuenca. 

La escuela de Monteagudo, dotada con 
el sueldo anual de 2o0 escudos. 

Las plazas de Auxiliar de Sisante y Pe-
drofteras, con el de 220. 

La escuela de Portal rubio, con el de 
200. 

La plaza de Auxiliar de la de Huele, 
con el de 187.500. 

Las escuelas de Castillejo-Sierra, Mon
ea! vil lo, Uña y Valdecabras, con el de 
150. 

Las de Fucnlescusa, Pozuelo, Rada de 
Haro, Rubielos Altos, Soloca, Tobar, 
Valparaíso de Arriba, Yillalva de la Sier
ra y Villarejo de Periesléban, con el de 
1¿5. 

Las de Algarra, Arnndilla, Bascuñana, 
Castillo de Albarañez, Casas de Roldan, 
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Casas do Santa Cruz, Collados, Cuera 
del Hierro, Fuentes-buenas, Fuentes-ela-
ras, Buérquina, Yéns3da, Lagaña del 
Marquesado, Laguna-Seca, Mariana, Ma-
segosa, Monreal, Pujaron, Pedro Izquier
do, Piqueras, Ribalejadilh, Santa M a m 
del Val Solera, Torrubia del Castillo. 
Valdecoímenas do Arr iba* Valtablado de 
Betcta, con.el de 100. 

Provincia de Cfuadalajara. 

YA escuela de Penal ver, dotada con el 
sueldo anual de 250 escudos. 

J ias de £scariche, liorna, y La Puerta, 
con el de 2 0 0 . 

La de flenche.con el de 186. 
La de Yela, con el de 164 . 
La de Concha, con el de 160. 
La de Peregrina, con el de 1 5 7 , 5 0 0 . 
La de Ferzaga, con el de 142 . 
Las de Paredes y Villares, con el de 

140. 
La de Caslilmimbre, con el de 154. 
La de Saclices, con el de 128. 
La do Douibrados, con el de 4 2 2 . 
Las de Huerlapclayo y Huetos, con el 

de 120. 
La doCcndejado Medio,con el de 116. 
Las de Olmeda de Cobeta, Semillas y 

Torluero, con el de 110. 
Las de Hontanares, Verguías y Zorita 

los Canes, con el do 108 . 
La de Torrevaldealniendras, con el de 

107. 
La do Aliquc, con el de 102. 
Las de Algar, Padilla de Hila, Negre-

do, Valdc San García y Valdegradas, con, 
el de 100. 

La de Rala, con el do 9 3 . 
La de Tordulrábano, con el de 8 8 . 
La de Guijosa, con el de 8 í . 
La de Joca, con el de 82 ,500 . 
Las de Sanliusle y Villanueva do la 

Torre, con el de 8 0 . 
La de Valderrebollo, con el de 78 . 
La de Torronteras, con el de 76 . 
La de Villacorza, con el de 74. 
Las de Armunia y Valdeaveruclo, con 

el de 72 . 
La de Olmeda del Estremo, con el de 70 . 
La de Valtablado del Uio, con el de 68 . 
La de Vianilla de Jadraque, con el de 6 2 . 
La de Fraguas, con el de 58 ,500 . 
La de Tovillcs, con el de 55 ,500 . 
La de Torete, con el de 5 2 . 
L a d o Loma, con el dé 50 ,500 . 
La de Tovcs, con el de 4 9 , 5 0 0 . 
La de Barbolla, con el d<í 5 1 . 

Provincia, de Madrid. 

La escuela de Villalvilla, dotada con el 
sueldo anual de 250 escudos. 

La de La Cabrera, con el de 1 8 2 . 
La de Villanueva do Perales, con el de 

182,500. 
La de Patones, con el do 180. 
Las de Ilivalejada y- Chozas de la Sier

ra, con el de 150. 
Las de Anchuelo y Yaldepiélagos, con 

el de 110. 
Las de El Berrueco, Fresncdillas, Los 

Hueros, Madarcos, Navalafuenle, Nava-
redonda, Pelayos, Pinilia del Valle, Pue
bla de la Mujer Muerta, Serrada y-Ven tu
rada, con el do 100. 

La de Viüavieja, con el de 6 0 . 

Provincia de Sepovia. 

La escuela de Orejana, dolada con el 
sueldo anual de 250 escudos. 

La plaza de auxiliar del Espinar, con el 
de 2 2 0 . 

Las escuelas de Colladohormoso, Fuen
te dé Carbonero, Oorubias, Valdevacas 
y El Guijar, con el de 200. 

Las de Fuente Saúco y Fueotidueüa, 
con el de 180 . 

La de Navalilla, con el de 176 . 
La de Rcvilla, con el de 166. 
La de Montijo de la Serrezuela, con el 

de 140. 
Las de Adrada do Pirón, Pradales, Ta-

vanera, la Luenga, La Lastrilla, Linares, 
Olmo, Santovenia, Torredondo, Vegafria, 
Villaverde de Monlejo y Villacorla, con 
el de 110. 

Provincia de Toledo. 
La escuela de Los Alares, dotada con 

el sueldo anual de 200 escudos. 
•La de Villarejo de Montalbán, con el 

de 175 . 
La de Arcicollar, con el de 125. 
La de Casar deTalavera, con el de 110. 
La do Otero, con el de 106. 
Las de Buenos Bodas, Illán de Vacas, 

Mina7 Paiomcquc, con el de 100. 
La Ue San Pedro de la Mata, con el 

de 8 0 . 
ESCUELAS DE NIÑAS. 

Provincia de Ciudad-Real. 
Las escuelas de Horcajo de los Montes 

y Villanueva de San Carlos, dotadas con 
el sueldo anual de 166 escudos 600 mi
lésimas. 

La plaza de maestra auxiliar de Almo-
dovar, con el de 155,500. 

Las escuelas de Fuenlellana y Santa 
Cruz de los Canos, con el de 135,300. 

La de Valdemanco. con el de 114,700. 
La plaza do auxiliar de Moral de Cala-

trava, con el do 110. 
Las de Retuerta y Tirteafuera, con el 

de 100. 
La plaza de auxiliar de Viso del Mar

qués, con el de 90 . 
La escuela de Aldea de San Benito, con 

el de 70 . 
Provincia de Cuenca. , 

'La escuela de Zarza del Tajo, dotada 
con el sueldo anual de 166 escudos 600 
milésimas. 

La plaza de ayudante de la escuela de 
Tarancon, con el de 150. 

La de auxiliar de Pedrofleras, con el de 
146,700. 

La de la pública de Cuenca, de la fun
dación del R. señor Palafóx, con el 250 
milésimas diarias. 

La escuela de Poyatos, con el de 90 i 
escudos. 

La plaza do auxiliar de Huete, con el 
de 75 . 

Provincia de Ouadalajara. 

La escuela de Alcolca del Pinar, d o l a 
da con el sueldo anual de 166 escudos 
700 milésimas. 

Provincia de Madrid. 
Las escuelas de Majadahonda, Monlejo 

de la Sierra, Moraleja de Enmedio y Zar-
zalejo, doladas con el sueldo anual de 
16* escudos 600 milésimas. 

La de Talamanca, con el do 153,300. 
Provincia de Stgovia. 

La plaza de auxiliar de Bernardos, do
lada con el sueldo anual de 180 escudos. 

La escuela de Navares de EnmeJio, 
con el de 166,600. 

La plaza de auxjliar.de San Ildefonso, 
con el do 146. 

Provincia de Toledo. 
Las escuelas de Alcabon, Buenaventu

ra, Torrecilla, Villamiel y Zarza de Tajo, 
dotadas con el sueldo anual de 166 es 
cudos 600 milésimas. 

La de Hontanar, con el de 150 
Ademas del sueldo, los maestros y 

maestras disfrutarán casa gratuita y las 
retribuciones de los niüos y ñiflas que 
puedan pasarlas . 

Los aspirantes acompañarán á las ins
tancias escritas de su puño, que han de 
presentar ó remitir á la Junta de Ins 
trucción pública de la respectiva provin
cia, los documentos justificativos de los 
méritos y servicios de que hagau men
ción en la relación firmada de los mismos 
que han de unir á ellos para que la Junta 
remita á este Redorado con su propuesta 
dichas solicitudes y relación de méritos, 
trascurrido un mes coutado desde el dia 
que se inserte este anuncio en el Dolelin 
Oficial. 

Los que soliciten algunas do las e s 
cuelas mencionadas en este edicto, que 
hayan sido comprendidas en el del mes 
anterior, únicamente podrán oplar aellas 
en el caso que á la fecha que presenten 
sus instancias á la respectiva Junta p r o 
vincial continúen vacantes y no se haya 
remitido la propuesta al Rectorado para 
su provisión. 

Madrid 3 de julio de 1867.—El Rec
tor, Marqués do Zafra. 

COMANDANCIA GENERAL DE LA PROVINCIA T 
GOBIERNO MILITAR DE MADRID. 

Número 19 .—Circu la r .—Esce len t i -
simo señor .—El señor Ministro de la 
Guerra dice h<y al Capitán general de 
Galicia lo s iguiente .—Enterada la Rei
na (Q. Ü. G.) de lo espuesto por V. ti. 
en 2 0 de mayo último consultando si 
para completar los cuatro años d e s e r 
vicios efectivos exigidos para el pase á 
la segunda reserva deben abonarse á 
los sustitutos el tiempo servido por los 
sustituidos, se ha dignado resolver que 
en el espresado caso deben servir los 
cuatro años los mencionados susti tutos. 
— D e Real orden, comunicada por dicho 
señor Ministro, lo traslado á V. E . para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
—Dios guarde á V. E . muchos años. 
Madrid 2 2 de junio de 1 8 6 7 . — E l Sub
secretario, Francisco Pa r reño .—Lo t ras
lado já V. JE. para su conocimiento y á 
fin de que se inserte en el Boletín Ofi
cial de esa proviccia. —Dio3 guarde á 
V. E . muchos años. Madrid 4 de julio 
de 1 8 6 7 . — M a y a l d e . — E x c m o . señor 
General Gobernador militar de esla Pla
z a — E s cop ia .—Pavía . 

PROVl&fcN&lAfc J J D I C M E t -

Juzgado de primera instancia del distri
to de la Latina. 

Don Ángel Abad, Doctor en Jurispruden
cia, Escribano propietario y Notario 
del Ilustre Colegio de esta corte 
Doy fó: Que por el Juzgado de prime

ra instancia del distrito de la Latina de 
esta capital, se han seguido autos á ins
tancia do don José Salvador Carmona, 
como Procurador general del hospital de 
la Venerable Orden Tercera de San Fran
cisco de esta corle, con don Manuel Ló

pez Regó, sobre pago de réditos de nn 
censo y reconocimiento del mismo, y se 
guido por sus trámites, recayó la senten
cia que á la letra dice asi: 

Sentencia.—En la villa de Madrid, á 
19 de febrero de 1S67, el señor don Fran
cisco Sapiúa y Rico, Caballero Comen
dador de la Real Orden Americana de 
Isabel la Católica, y Juez togado de pr i 
mera instancia del distrito d é l a Latina 
de esta capital: habiendo visto estos au 
tos, entre partes, de la una el Procura
dor don Andrés Reiler, en nombre de don 
José Salvador Carmona, Procurador ge 
neral del hospital de ta Venerable Orden 
Tercera de San Francisco .de esta có?te, 
y de la otra don Manuel López de Regó, 
declarado rebelde, por lo que, en lo res
pecto al mismo, la sustanciacioñ de estos 
autos se ha entendido con los estrados 
del Juzgado, sobre pago de réditos de un 
censo y otorgamiento de la escritura de 
reconocimiento del mismo: 

Resullaudo que p^r escritura pública 
que se otorgó en 16 do diciembre de 
1865 ante el Escribano que fué del nú
mero de esta corte, don José Payo Sanz> 
por don Pedro Ventura Folch y doña Ma
ría Eusebia Carrillo, su mujer, impusie
ron un censo al redimir de 110.000 rea
les vellón de capital con réditos de 2112 
por 100 di aflo, de la qlie se tomó razón 
en la antigua Contaduría de Hipotecas de 
esta corte en 18 de mayo de 1805, en el 
libro primero de imposiciones de cansos 
sobre casas de la parroquia de Sun Ci
nes al nüm. 112; gravando unas casas, 
sitas en la calle de las Fuentes con sali
das á la del Arenal, núm á favor de 
la Venerable Orden Tercera de San Fran
cisco: 

Resultando de la escritura que obra á 
los folios 42 al 48 inclusive, que pasó 
ante el Notario de este Colegio dnn J a 
cinto Revillo, su fecha 7 de abril do 
1862 , otorgada por el Ecxmo. señor 
don Ángel María Carvajal Tellez Girón, 
duque de Ábranles y de Linares, etc. , en 
concepto de Ministro actual y Presidente 
de la Junta general y de gobierno del 
hospital de la Venerable Orden Tercera 
de San Francisco de esta corte, faculta
do al efecto por los señores de dicha Jun
ta en la que celebraron en 15 de febrero 
de dicho año; de !a que aparece que don 
Manuel López de Regó solicitó de la e s 
presada J ni a que teniendo que derribar 
la casa de su propiedad á que se halla 
afecto el censo antes referido, sita en la 
calle del Arenal, había de cederle al e s -
eclentisimo Ayuntamiento de esla corle 
para via pública 1926 pies, y que para 
que esto tuviese efecto necesitaba que la 
Orden Tercera ee conformase en que con
tinuara su censo de 110.000 r s . sobre la 
finca que levantase, á (o cual se accedió, 
pero con la condición de que se diese una 
Ganza provisional hasta la terminación de 
la obra y se ejecutase todo en los térmi
nos y bajo las bases espresadas por el 
mismo, por lo que qució hipotecada la 
casa d é l a calle del Arenal con vuelta á 
la de las Fuentes, núms. 8 antiguo, 14 y 
23 moderno, de la manzana 590 , a las 
resullas del mencionado capital del cen
so de 110 000 rs. con réditos de 2 i |2 
por 100 al año, según la citada escritura 
de imposición, la que quedaba en su fuer
za y vigor, y obigánJose el don Manuel 
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López de Regó á otorgar la oportuna es
critura de reconocimiento del mismo tan 
luego como se bailase concluida la cons
trucción de la finca: 

Resultando que demandado á juicio 
de conciliación don Manuel López de 
Rege , para el pago de 5 8 5 0 r s . 6G 
céntimos, importe líquido de dos y me
dia anualidades de réditos de dichocenso 
con mas de los que fuesen venciendo, y 
para el otorgamiento de la correspon
diente escritura de reconocimiento, no 
concurrió á dicho acto seguu aparece 
de la certificación del folio 5 5 : 

Resultado que interpuesta la corres
pondiente demanda se confinó traslado 
de e l laá don Manuel López de Regó, y 
después que trascurrieron los términos 
legales que se le concedieron como no 
se personase en los autos se declaró por 
acusada la rebeldía y contestada la 
demanda, y se sustanciaron por lo r e s 
pectivo al señor López de Regó, con los 
estradas del Juzgado: 

Resultando que recibido el pleito á 
prueba por la partede la venerable Orden 
Tercera se solicitó y tuvo efecto el cotejo 
de las citadas escri turas: 

Considerando que don Manuel Lripez 
de Regó ha reconocido el censo de que 
se hace mérito y la obligación de sat is
facer los réditos del mismo por la ya 
citada escritura de 7 de abril de 1 8 6 2 : 

Considerando que el dueño del censo 
tiene el derecho de cobrar lu pensión de 
aquel que posee la (inca según la ley 
tercera, título 1 5 , libro 10 de la Royísi
ma Recopilación: 

Considerando que don Manuel López 
de Regó se obligó por !a escri tura 
mencionada áconstruir la casa de nueva 
planta en el término de año y medio y 
otorgar la escri tura de reconocimiento 
del indicado censo con arreglo á lo de • 
terminado en la escritura de imposición: 

Considerando que la representación 
de la venerable Orden Tercera de San 
Frai.c'iM . ha probado su acción y d e 
recho cual debia con arreglo á lo d i s 
puesto rii la !ey 1.*, título 1 4 , Partida 
3 *, y n i así el don Manuel López de 
Riego; que ni auu ha comparecido á los 
presentes autos: 

Visto por ú.timo cuanto de los mismos 
resulta: 

Failc: que debo do eondenar y con
deno ; . on Mauuel López de Regó, á 
que en el término de quinto día dé y 
pague á ¡a venerable Onion Tercera «le 
San Francisco ó quien su derecho r e 
p á s e n t e , la suma de 7 0 0 9 rs . 2 4 cén
t i m o s , importe de 1 s semestres y.» v e n 
cidos del espresado censo; ¿ igua lmente 
á otorgar la oportuna escritura de r e -
conoeimieno del mismo, según se obligó 
en la cíe V de abril de 18(32, condenán
dole asi bien en lodhs las costas c a u 
sadas en este pleito; y leuiendo presente 
lo dispuesta en el a r i . 1190 de la ley 
de enjuiciamiento civ 1, publiques»* esta 
sentencia en la Gacela y Üolelin Oficial 
de la provincia, ASÍ por esta sentencia 
lo proveyó, mandó y firma S. S . , de lo 
que yo el Escribano doy fé .—Francisco 
Sapiña y Rico. — '•• oct >r Ángel Abad. 

Corresponde á la letra con su original 
de que d<:y l e y ó que me remito. Y p i r a 
que conste e insertar en la Gaceta del 
Gobiorno.pongo el presente que firmo 
en Madrid a 14 de mayo de 1 8 0 7 . — 

£ 1 Esu;ibauo Doctor, Ángel Abad 
4 8 2 . 

A Y U N T A M I E N T O S . 

'^Alcaldía constitucional de Chinchón. ¡ 

En virtud de quejas producidas por 
dueños de propiedades, y con arreglo á 
lo que previenen las disposiciones sobre 
caza, se prohibe cazar en el término de 
Chinchón, no llenándose los requisitos 
que en las mismas se establecen. 

Lo que «e anuncia 'para que no pueda 
alegarse ignorancia. 

Chinchón 10 de julio de 1867.—El 
Alcalde constitucional, Ventura del Ñero. 

485 . 

Alcaldía constituciona de Villaverde. 
Se halla concluido y de manifiesto al 

publieo por término do cuatro dias el 
repartimiento adicional formado para 
que rija en esta villa en el corr iente año 
económico, á fin deque los contribuyentes 
puedan enterarse y reclamar deagrav io ; 
en inteligencia que después uu serán 
oídos y les parará perjuicio. 

Villaverde lOdojul iode 1867.—-Fran 
cisco García, 

Alcaldía constitucional de Orusco. 
Espuesloal público por término de 

cuatro dias se halla en la Secretaría do 
Ayuntamiento de esta villa el repar l i -
ini nto de la contribución territorial do 
ella, perteneciente al aúo económico cor
riente; dentro do ellos serán oídas las 
reclamaciones que sehagan siendo jus tas ; 
pasados se desestimaran. 

Orusco 10 de julio de 1867.—El Al
calde.—Cándido Moreno. 

Alcaldía constitucional de Torrejon de 
Ardos. 

El repartimiento de la contribución 
de inmuebles de este distrito para el 
ano económico de 1867 á 1868, se halla 
do manifiesto en la Secretaría de Ayun
tamiento por término deocho dias, á fin de 
que los contribuyentes puedan examinar
los, y hacer las roclaaiacioaes que esti
men justas d ;ui o de dicho tiempo. 

Torrejon de Ardoz lOde juliodo 1867. 
—El Alcalde, Eugenio Carriedo. 

i > fíj 

Alcaldía constitucional de Galapagar. 
Se halla vacaute la plaza de inspector 

de carnes de esta villa, dolada con el 
su eldo de 56 escudos a- n a l e s , pagados 
de los fundos municipales. 

Los aspirantes á d.cba plaza que r e t i 
nan las c rcunslancias que dispone el re
glamento de 2o de febr.no de 1 8 5 5 , d i 
rigirán sus solicitudes documentadas al 
Alcalde Presidente de aquella municipa
lidad, por término de un mes, á contar 
desde la inserción de este anuncio en el 
üolelin Oficial de esta provincia. 

Galapagar 7 de julio de 1867.—El 
Regidor Regente, Sebastian Greciano. 

Alcaldía constitucional 
Saz. 

de Fuente el 

Se halla vacante el partido de profesor 
veterinario de esta villa por haber desis
tido del contrato con el que reside en la 
misma la mayor parle do los labradores: 
la asistencia que hay que prestar ascien-
á unos 50 pares de muías. 

Los que deseen obtener dicha plaza 
dirigiráu sus instancias al Alcalde que 
suscribe hasta el día 25 del corriente, en 
que se proveerá, bajo los precios y con

diciones que están de manifiesto para los 
que gusten enterarse. 

Fuente el Saz, 7 de julio de 1 8 6 7 . — 
El Alcalde, Mauuel del Valo . 9 

Alcaldía constitucional de Perales de 
Tajuña. 

Habiéndose presentado ante este Ayun
tamiento Clemente Redondo Nicolás, de 
esta vecindad, ha hecho postura á los 
derechos de consumos con los de los r e 
cargos autorizados competentemente de 
la especie de carne con libertad de ventas, 
ha sido admitida por quedar cubierto 
el tipo marcado á dicha especie y presta
do la correspondiente fianza, bebiéndose 
señalad:» para sus dos remates los mi s 
mos dias 14 y 21 del presente mes, de 
once á doce de su mañana, que se tenían 
designados en la sala capitular de esta 
villa, donde se hallará de manifiesto el 
pliego de cor.dicioues. 

Perales de Tajuña 9 de julio de 1867. 
—El Alcalde-Presidente, Félix García. 

Habiéndose presentado anteeste Ayun
tamiento Pedro Gómez S a n d e z , d e e i t a 
vecindad, ha hecho postura al arriendo 
de los derechos de consumos y los de r e 
cargos antorizados convenientemente, con 
libertad de ventas, de las especies de 
vino, vinagre, aguardiente y aceite en 
conjunto: cuya postura ha sido admitida, 
en razón de quedar cubiertos los tipos s e 
ñalados á cada uno de los ramos espre
sados, por todo el presente aflo económi
co, habiéndose designado los dias 14 y 
21 del corriente, do diez á doce de sus 
m a ñ a n a s , para sus remates, en la sala ca
pitular, donde oslarán de manifiesto los 
pliegos do condiciones respectivos. 

Perales de Tajuüa 7 de junio de 1867. 
—El Alcalde-Presidente, Félix García. 

El Ayuntamiento constitucional de e s 
ta vil,a, autorizado convenientemente, ha 
señalado para la celebración de los dos 
remales para el arriendo -le los derechos 
de consumos de las carnes de este pueblo, 
por lodo el año económico, coa libertad 
de ventas, los dias 14 y . 1 del presente 
mes, de diez á doce de sus mañanas, en 
la sala capitular, donde estará de mani
fiesto el pliego de condiciones. 

Perales de Tajuña 7 de julio de 1867. 
—El Alcalde-Presidente, Félix García. 

Alcaldía constitucional de Rivas de Ja-
rama. 

Previa la oportuna autorización, este 
Ayuntamiento ha señalado los dias 14 y 
21 del presente mes, á las doce de sus 
respectivas mañanas , para celebrar los 
remates de los artículos de consumos á 
la esclusiva. para el presente año eco
nómico de 1807 á 1868. bajo del pliego 
de soadiciones que se halla de man i ín s -
to eu esta Secretaría. Lo que se anuncia 
al público llamando licita lores. 

Rivas de J a r a m a 8 de julio de !Sl>7. 
—El Alcalde, Fausto Serrano. 

Comisión ejecutiva per atraso de contri
buciones en la villa de Redueña.—Segun

da subasta. 
Para pago de la contribución terr i to

rial, se venden en publica subasta el dia 
25 del corriente, á laj diez de su maña 

na, en la casa Ayuntamiento, las fincas 
retasadas siguientes: 

A Juan Alonso: una tierra en el Reho
l lóse de 2 fanegas y un celemín, r e t a 
sada en 25 escudos. 

Laureano García: una tierra en ídem, 
de 2 fanegas de tercera, en 7 escudos 
500 milésimas. 

Narcisa García, un erial en el prado 
de la Puer ta , de 4 celemines, en 1,500. 

Pedro Yuste, un erial en los Escoba
res, de 5 celemines de tercera, en 1,500. 

Pedro López Arquijo: una viña en Sa 
lineros, de 8c»íemines de tercera, en 12. 

Euslaquia Martin: una viña en los 
Llanos, de 4 celemines, en 700 m i l é 

s i m a s . 

Paula Montero: ana tierra en el Port i 
llo, de 9 celemines, en 2 ,700 . 

Josefa Palomares: una tierra l lamada 
el Quejido, de 2 fanegas y media, en 
40 ,700 . 

Bonifacio Sauz Cuellar: una vifla en 
Salineros, de 5 fanegas, en 40 .700 . 

Viuda de Román Serrano: una viña 
en Olivera, do 5 celemines, en 700 mi 
lésimas. 

Se admite postura al que cubra las dos 
terceras partes de la tasación. 

Reduefla 8 de julio de 1867.—El Co
misionado, Agustín González. 

PÍETE NO OFíCIVr. 

ANUNCIOS 
I ADMINISTRACIÓN PATRIMONIAL DEL REAL 

SITIO DE SAN FERNANDO. 

Se arriendan en pública v doble s u 
basta las tierras labrantías de s e c a n o do 
esta Real Po3ecion, t i túlalas Raso del 
Retamar, parlo baja de Galapagar é Isla 
del Gorrión, por término de cuatro años, 
y precio en cada uno de 2412 escudos; 
y para su remate se ha señalado el dia 
25 del actual, á la una de su larde, en 
la Mayordomía Mayor de t ; . M., y en 
esta Administración patrimonial, bajo el 
pliego de condiciones que se halla de 
maniliesto en ambas oficinas. 

San Fernando 10 de julio de 1 8 6 7 . — 
Juan Casani .—483. 

B l 

TESTAMENTARIA. 

Don Manuel de Ufa r t e y Anduaga , 
del comercio de ferretería en esta corte, 
talleció en o de abril del presente a ñ o . 
Los testamentarios nombrados por dicho 
señor (Q . EL I*. D . ) , deseando ultimar 
su cometido, lenieudo satisfecho pun 
tualmente todo, é ignorando haya alguu 
crédito pendiente , invitan para este 
caso á las personas, corporaciones ó 
socedad que íeuga que hacer a lguna 
reclamación, tanto á nombre del finado, 
ooun> bajo la razón social de Manuel 
Ugarte Barcenas hijo en liquidación, lo 
verifiquen en el término de un mes , á 

i contar desde la fecha en que se pub l i 
que este llamamiento general que se 
hace , primero y último, en la Gacela 
¿el Gobierno, Diario Je Avisos y Boletín 
Ofíial. pudieudo dirigirse al tes tamen
tario y apoderado general don Manuel 
Ligarle y Echagfie, que vive calle de 
Esparteros, núm. 1, ó á la calle de la 
Cruz, núm. 9 , tienda de ferretería, donde 
se le hallará también. 

Madrid 12 de julio de A867.-484. 

EDITOR, D . JUAN ANTONIO GARCÍA. 
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